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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
FUNDACIÓN CALVIÀ 2004

19947 Bases para la concertación, mediante convenio, del patrocinio principal del Maratón Internacional
de Magaluf

1. Entidad

a. Organismo: Fundación Calvià 2004
b. Tramita el expediente: Secretaria
c. Número de expediente: 020/14

2. Objeto de la concurrencia

a. Descripción: Bases para adquirir la consideración de patrocinador principal del Maratón Internacional de Magaluf - Calvià 2015
(Más información: www.fundacioncalvia.com)
b. Lugar de ejecución:  Magaluf- Calvià
c. Plazo de vigencia del convenio: 1 año desde el día siguiente al de su formalización, prorrogable 3 anualidades más por acuerdo de
las partes.

3. Obtención de documentación e información

a. Entidad: Fundación Calvià 2004
b. Domicilio: c. Julià Bujosa Sans batle, 1
c. Localidad y código postal: Calvià, 07184
d. Teléfono: 971139169
e. Fax: 971139161
f. Perfil del contratante: www.fundacioncalvia.com
g. Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOIB
h. Exposición pública: 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el BOIB

4. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación

a. Fecha límite de presentación: hasta las 14:30h. del 15ª día natural contado a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en
el BOIB
b. Documentación a presentar: La prevista en las cláusula 8ª de las bases que rigen las bases para adquirir la consideración de
patrocinador principal del Maratón Internacional de Magaluf-Calvià 2015.
c. Lugar de presentación: Fundación Calvià 2004, c. Julià Bujosa Sans Batle, 1 - Calvià, 07184
d. Plazo durante el cual la empresa estará obligada a mantener su oferta: 2 meses

5. Página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria y donde puede obtenerse más información

http://www.fundacioncalvia.com

Calvià, a 7 de noviembre de 2014

Secretaria
Fundación Calvià 2004

Patricia Domínguez Acosta
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